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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 11 de abril de 2002, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE SPANTEL 2000, S.A., DE
CÓDIGO DE SELECCIÓN DE OPERADOR

En relación al escrito presentado por D. José Ramón Basterra López-Tapia, en
nombre y representación de SPANTEL 2000 S.A., en adelante SPANTEL,
solicitando la asignación de un código de selección de operador, el Consejo de
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones ha adoptado en su sesión
nº 13/02 del día de la fecha, la siguiente Resolución:

Resolución del 11 de abril de 2002 en el expediente nº DT 2002/5984

HECHOS

PRIMERO. Con fecha 21 de septiembre de 2000, la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones acuerda otorgar a SPANTEL una licencia individual de
tipo B1 para el ámbito territorial de la provincia de Málaga, habilitante para
prestar el servicio telefónico fijo disponible al público, mediante el
establecimiento o explotación de una red pública telefónica fija.
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SEGUNDO. Con fecha 30 de noviembre de 2000, la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones acuerda asignar a SPANTEL el código de selección de
operador 10582 en virtud de su licencia de tipo B1 de ámbito restringido.

TERCERO. Con fecha 15 de octubre de 2001, D. Mohamed Adnan Khasshogi,
en nombre y representación de SPANTEL, presenta un escrito por el que
solicita una licencia individual de tipo B1 para el ámbito territorial nacional.

CUARTO. Con fecha 30 de enero de 2002, D. José Ramón Basterra López-
Tapia, en nombre y representación de SPANTEL, dirige escrito a la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones solicitando la reserva de un código de
selección de operador de cuatro cifras en virtud de la licencia individual de tipo
B1 de ámbito territorial nacional solicitada.

QUINTO. Con fecha 4 de marzo de 2002, D. José Ramón Basterra López-
Tapia, en nombre y representación de SPANTEL, dirige escrito a la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones en relación con el escrito de fecha 30
de enero de 2002 solicitando la asignación en vez de la reserva del código de
selección de operador.

SEXTO. Con fecha 14 de marzo de 2002, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones acuerda transformar la licencia individual de tipo B1 de
ámbito restringido otorgada a SPANTEL, en una licencia individual de tipo B1
de ámbito nacional, habilitante para prestar el servicio telefónico fijo disponible
al público, mediante el establecimiento o explotación, por su titular, de una red
pública telefónica fija.

SEPTIMO. Con fecha 15 de marzo de 2002, los servicios de la CMT emiten
informe técnico sobre este expediente. En este informe, a la vista de la solicitud
de SPANTEL de la asignación de un código de selección de operador de cuatro
dígitos, se propone asignar el código de selección de operador de 4 dígitos y
posteriormente cancelar el código de selección de operador de 5 dígitos que
tiene actualmente asignado, estableciéndose el plazo para realizar la migración
en 4 meses.

OCTAVO. Con fecha 22 de marzo de 2002 hizo entrada en el registro de la
CMT escrito de SPANTEL manifestando su conformidad con las acciones
propuestas en el informe técnico y remitido a audiencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. Competencia de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones
Esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es competente para
asignar recursos públicos de numeración, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 1 Dos 2.c) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, a cuyo tenor la Comisión tiene como función:

“c) Velar por la libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones,
equilibrando, en su caso, las situaciones discriminatorias y asignando la
numeración a los operadores, para lo que dictará las resoluciones oportunas”.

SEGUNDO. La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones,
dispone en su artículo 15 que para el establecimiento o explotación de redes
públicas de telecomunicaciones y para la prestación del servicio telefónico
disponible al público se requerirá licencia individual.

TERCERO. La Orden Ministerial de 22 de septiembre de 1998 por la que se
establecen el régimen aplicable a las licencias individuales para servicios y
redes de telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse por sus
titulares, dispone los derechos y obligaciones de los prestadores, entre otros,
del servicio telefónico disponible al público. Establece en su artículo 26.1:

“Los titulares de licencias de tipo B1 de ámbito nacional tendrán preferencia en
la obtención de códigos de selección de cuatro cifras.”

A tenor de lo anterior, esta Comisión ha dispuesto asignar a los operadores con
licencias de tipo B1 de ámbito nacional códigos de selección de operador de
cuatro cifras.

CUARTO. Los titulares de licencias individuales de tipo B1 tienen derecho a ser
seleccionados mediante los procedimientos de llamada a llamada y
preselección, para lo que necesitan disponer de un código de selección de
operador.

De lo anterior se desprende que SPANTEL, como entidad con licencia
individual para prestar el servicio telefónico disponible al público, está habilitada
para solicitar un código de selección de operador.

QUINTO. El Reglamento de procedimiento de asignación y reserva de recursos
públicos de numeración por la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por el Real Decreto 225/1998, de 16 de febrero,
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dispone en su artículo 17 que la Comisión de Mercado de las
Telecomunicaciones podrá modificar o cancelar las asignaciones efectuadas
cuando así lo exijan motivos de utilidad pública o interés general, incluyéndose
en éstos la necesidad de garantizar una competencia efectiva y justa.

Asimismo, dicho Reglamento dispone en su artículo 20 la creación del Registro
de Asignaciones y Reservas de Recursos Públicos de Numeración, y
encomienda su gestión a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

SEXTO. La Orden de 23 de julio de 1999, del Ministerio de Fomento, por la que
se regula el Registro de Asignaciones y Reservas de Recursos Públicos de
Numeración, dispone en su artículo 5.1 lo siguiente:

"Una vez practicadas las inscripciones, se consignarán en este Registro
cuantas modificaciones se produzcan en los datos inscritos, tanto en relación
con los titulares como con las asignaciones y reservas"

SEPTIMO. En el caso que nos ocupa, SPANTEL solicita un código de
selección de operador de cuatro cifras con el que sus clientes de acceso
indirecto puedan seleccionar a esta entidad.

El solicitante puede, al amparo de su nuevo título habilitante, demandar los
cambios a los que tenga derecho, sin que, en ningún caso, esto pueda suponer
una acumulación ventajosa, con respecto a otros operadores, de los derechos
obtenidos al amparo de la licencia antes de su transformación.

No obstante, esta Comisión entiende que, tras la transformación de un título
habilitante y posterior asignación de un nuevo código de selección de operador,
es necesario dotar al solicitante de un período de guarda que posibilite la
transición al nuevo código de la forma menos gravosa posible para sus
abonados.

Por ello, esta Comisión ha dispuesto conceder en estos casos un período de
cuatro meses durante el cual se permitirá la marcación en paralelo de ambos
códigos, al tiempo que se proporcionan las locuciones informativas precisas a
los abonados. Se considera que cuatro meses constituyen un período de
tiempo razonable que cumple con el objetivo de una fase de solapamiento
entre la marcación antigua y la nueva, por cuanto que permite a los usuarios
adaptarse al nuevo procedimiento de marcación de una forma óptima. A este
respecto, cabe resaltar la necesidad de establecer un período suficientemente
largo para que todos los interesados tengan conocimiento del cambio y puedan
ir corrigiendo su hábito, pero no tan prolongado como para conseguir alentar a
los usuarios que, pese a los avisos recibidos, no cesan en la utilización del
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procedimiento a sustituir y afianzan su uso desoyendo las comunicaciones
relativas al cambio.

A la vista de lo anterior, se estima conveniente asignar a SPANTEL el código
de selección de operador 1030, solicitado en primera opción en su escrito.
SPANTEL dispondrá, asimismo, de cuatro meses, a contar desde la fecha de
aprobación de la presente Resolución, para efectuar la migración del código
10582 al código 1030. Una vez concluido dicho periodo, SPANTEL utilizará
exclusivamente el código de selección de operador 1030, y el código 10582
quedará de nuevo libre para su posterior asignación.

OCTAVO. Visto el informe de los servicios técnicos de esta comisión y
analizada la solicitud formulada por SPANTEL, esta Comisión

RESUELVE

PRIMERO. Asignar a SPANTEL 2000, S.A., el código de selección de operador
1030, identificado por los dígitos NXYA del Plan Nacional de Numeración para
los Servicios de Telecomunicaciones.

SEGUNDO. Cancelar la asignación otorgada a SPANTEL 2000, S.A., de tal
modo que el código de selección de operador 10582 quede de nuevo libre para
su posterior asignación, cuatro meses después de la fecha de aprobación de la
presente Resolución.

TERCERO. Que se proceda a la modificación del Registro de Asignaciones y
Reservas de Recursos Públicos de Numeración, sustituyendo el estado del
código 10582, pasando de estar asignado al estado de libre, cuatro meses
después de la fecha de aprobación de la presente Resolución.

CUARTO. SPANTEL deberá comunicar a las entidades con título habilitante
para prestar el servicio telefónico fijo disponible al público que ostenten la
condición de dominantes, la fecha a partir de la cual éstas deben habilitar en
sus redes el código de selección de operador asignado. Esta comunicación se
realizará en todo caso con una antelación mínima de dos meses a dicha fecha
de apertura efectiva a la interconexión de la numeración asignada.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.
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Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL VICEPRESIDENTA

EL SECRETARIO

Elisa Robles Fraga
José Giménez Cervantes


